
Guayaquil, Ma¡zo 10 del2015

Señoaes

NEGOIMPERIAL S.A.
Ciudad.

Cumpliendo con lo designado po¡ la Junta General de Accionistas, en mi calidad de
Comisario de ]a compMia pGOIMPERIAL S.A., comunico lo siguiente: he procedido
a la revisión de los Dstados Financietus y comprobación de los regist¡os ce¡rados al 31
de Diciembre del 201'+.

Aplicando técnica de Auditoria Cene¡almente Aceptadas y, por consiguiente, incluyo
aquellas p¡uebas de los libros y documentos de contabilidad y otros procedimientos de
audito¡ía que consjdere necesarios de acuerdo con las circunstancias. A continu¿ción
enumerc algunos de los principáIes procedimicntos de mi revisión, aplicados en bases
a p¡uebas selectivas:

INFON'¡'E DE COWTS¡.XIO A LA .JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE
NEGOIMPERIAL S.A.

AI 37 DA DICIDMBRE DEL 2OI4

a. I-os administ¡ado¡es de la emp.esa actúan dentro de1 marco legal de los
estatutos que ]a gobiema¡ y cumplen con las resoiucjones del Di¡ectorios y de
la junta general de Accionistas.

Comparé 1os saldos de 1as cuentas del Estado de Situación l.'inanciera con 1os
de las cuentas del mayor gene¡al.

Revise los libros y documentación de respaldo de Los ialdos de las princip¿les
cucnrás conrenidas cn los E\r2r1os finan{ ;eros

d. L.r contabiiidad .efleja dcbidamente las t¡a¡sacciones que tuvieron lugar cn ei
transcurso de1 eiercicio, siendo aceptables los controles internos estabiecidos,

En mi opinión ios Estados Financieros, presentan razonablemente la situacrón
linancie¡a de la compaiia ¡ÍEGOIMPERIA' S.A. al 31 de Diciembre del 201.1. Los
aesultados de operaciones y cambios en la posición financiera por e1 ano terminado en
esa fecha de conlo¡midad a las Normas lnternacionáles de Contabilidad (NIC) que han
sido modilicados en cie¡tos aspectos por noÍnas y prácticas contables establecidas y
autorizadas po¡ 1a Superintendencia de Compañias en el Ecuador.

b.

c.

Decla¡o que pa¡a el desempeño de
dispuesto en ci art. No. 321 de la
presentación del presente jnfo¡me.

mis lunciones he dado liel cumplimiento a lo
Ley de comp:rñia vigente, que nle impone 1a
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